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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

Lima, 04 de julio del 2019

Oficio N.° 531-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Rio

Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501 -Oficina 1102

Santiago de Surco. -

Asunto: Atención de consulta

Referencia: H.T. 66157-2019

Me dirijo a ustedes en atención al documento de la referencia, mediante el cual consultan acerca de la modificación de proyecto luego de emitida la licencia, precisando que esta no modifica la distribución ni funcionamiento de la edificación, la modificación consiste en cambiar la cobertura de plancha térmica que se apoya sobre la estructura, por una cobertura metálica logrando aligerar el peso de la estructura, sin modificar la composición con la que fue aprobado el proyecto, en ese sentido se pregunta si ¿esta modificación es considerada No sustancial?, y de ser así, al decidir solicitar la aprobación durante la ejecución de la Obra ¿la obra puede ser paralizada?.
Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.
En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 034-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR, de fecha 04 de junio del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"(...), de presentar modificaciones parciales de un proyecto, luego de emitida la licencia, sobre aspectos relacionados con la especialidad de estructura, referente al cambio de la cobertura de plancha térmica sobre la estructura metálica, por una cobertura metálica, cuya finalidad es la de aligerar el peso de la estructura, considerando que el análisis estructural inicial fue aprobado y producto de esto se otorgó la licencia correspondiente. Para la nueva propuesta no solo se debe sustentar la reducción del peso sobre la estructura, también se deben analizar aspectos relacionados con el cumplimiento de las funciones de arriostre o consolidación estructural de la estructura metálica con la nueva cobertura metálica, y si la disposición de la nueva cobertura y sus respectivos anclajes, o sistema de fijación a la estructura, soportaran las cargas que la afectaran (es el caso de los vientos, y posibles deformaciones que sufre regularmente la estructura sobre la cual se apoyará la cobertura), entre otros aspectos relacionados con la especialidad. En consecuencia, es opinión de los suscritos que este tipo de modificación parcial del proyecto debe ser considerada modificación sustancial en la especialidad de estructuras y por tanto requiere de una aprobación previa antes de su ejecución.

El ingreso del expediente de modificación de proyecto no amerita la paralización de la obra en ejecución, dicha paralización puede darse cuando el informe técnico de supervisión de obra señale observaciones, técnicamente sustentadas, indicando que contraviene el proyecto autorizado, en cuyo caso, corresponderá establecer si dichas modificaciones parciales del proyecto aprobado corresponden a modificaciones sustanciales, según lo establecido en el numeral 5.1 del artículo 5° y el numeral 16.4 del artículo 16, ambos del Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica - RVAT".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 034-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-AMBR

A: Econ. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: Atención a consulta formulada.

Referencia: H.T. 66157-2019

Fecha: San Isidro, 04 de junio del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual los arquitectos Alfonso de la Piedra del Río y Germán Salazar Bringas, consultan respecto de la modificación de proyecto después de emitida la licencia.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

- Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, aprobado por Decreto Supremo N.° 002-2017-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por los administrados, la consulta está referida a la modificación de proyecto luego de emitida la licencia, precisando que esta no modifica la distribución ni funcionamiento de la edificación, la modificación consiste en cambiar la cobertura de plancha térmica que se apoya sobre la estructura, por una cobertura metálica logrando aligerar el peso de la estructura, sin modificar la composición con la que fue aprobado el proyecto, en ese sentido se pregunta si ¿esta modificación es considerada no sustancial?, y de ser así, al decidir solicitar la aprobación durante la ejecución de la obra ¿la obra puede ser paralizada?.
En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, en adelante el Reglamento y el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, en adelante RVAT.

2.3 De la modificación de proyecto luego de emitida la licencia
Al respecto el artículo 68 del Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, señala lo siguiente:

Artículo 68.- Requisito y procedimiento para la modificación del proyecto.
(...).
68.2 Modificación del proyecto después de emitida la licencia de edificación:

El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto que cuenta con licencia de edificación, en todas las modalidades de aprobación. De acuerdo al tipo de modificación se procede según las siguientes definiciones y condiciones:

68.2.1 Modificaciones no sustanciales

Se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto; que respeten las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; que no afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5° de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el responsable de obra.
a) Aprobación antes de su ejecución

A requerimiento del administrado, se pueden aprobar modificaciones no sustanciales en el proceso constructivo de una obra autorizada, tramitándose la modificación de la licencia respectiva, según lo previsto en los numerales 68.2.4 al 68. 2.7 y en el numeral 68.3 del presente artículo, en lo que corresponda.
b) Aprobación después de su ejecución

Después de su ejecución y a solicitud del administrado, se puede aprobar y regularizar modificaciones no sustanciales en el trámite de conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones, previsto en el artículo 74 del reglamento, siendo verificadas por la municipalidad o la comisión técnica, según corresponda.

En estos casos no se aplican multas por las modificaciones ejecutadas. Este procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

En caso que las modificaciones efectuadas no califiquen como modificaciones no sustanciales, la municipalidad declara la improcedencia de lo solicitado, iniciando las acciones administrativas que correspondan.

El presidente de la comisión técnica bajo responsabilidad debe comunicar a los colegios profesionales respectivos esta situación, a fin que adopten las acciones que correspondan en relación al desempeño del(os) profesional(es) responsable(s) del proyecto a cargo de la ejecución de la citada modificación.

68.2.2 Modificaciones sustanciales
Se consideran modificaciones sustanciales aquellas modificaciones parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se pueda determinar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios, de las normas técnicas vigentes o las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; o que afecten las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5° de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE. Este procedimiento no es aplicable para bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Las modificaciones sustanciales requieren para su aprobación y ejecución de una evaluación previa por parte de la municipalidad, de la comisión técnica o de los revisores urbanos, según corresponda; se tramitan a solicitud del administrado, según lo previsto en los numerales 68.2.4 al 68.2.7 y en el numeral 68.3 del presente artículo, según sea el caso, generando una nueva resolución de licencia aprobando la modificación solicitada, la cual deja sin efecto la primera licencia emitida.
En los casos que las modificaciones sustanciales se hayan ejecutado sin cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, se aplican las sanciones y multas que correspondan.

(...).
68.2.4 De requerirse modificaciones en una o más especialidades al proyecto aprobado con licencia de edificación y dentro del plazo de vigencia de la misma, el administrado puede solicitar a la municipalidad la aprobación de la modificación planteada, la que se tramita conforme a la modalidad que corresponda y de acuerdo a lo indicado en los numerales 68. 2. 5 al 68. 2. 7 del presente artículo, en lo que fuere pertinente.
(...).
Como se puede apreciar, las modificaciones parciales de un proyecto, luego de emitida la licencia, se encuentran relacionadas con el tipo de modificaciones que se realicen, las cuales se han establecido como modificaciones no sustanciales y modificaciones sustanciales, cuya diferencia se encuentra en función a la posibilidad de determinar de manera directa o no, respectivamente, el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios (aplicable exclusivamente a la especialidad de arquitectura) y de las demás normas técnicas (aplicables a las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas, según corresponda) aplicables al proyecto, es en ese sentido que se ha señalado que dichas modificaciones pueden darse en una o más especialidades y por tanto corresponderá o no de una aprobación previa a su ejecución.

2.4 Del procedimiento de verificación técnica en el RVAT

El literal d) del numeral 5.1 del artículo 5° del RVAT establece que las municipalidades, en el ámbito de su jurisdicción, en materia de verificación administrativa y verificación técnica, tienen atribuciones para aplicar medidas provisionales de inmediata ejecución, según lo establecido en el numeral 6 del artículo 10 de la ley.

Por otra parte, el numeral 16.4 del artículo 16 del RVAT establece que, cuando se verifique que la obra contraviene el proyecto autorizado, así como la ejecución de procesos constructivos que implique alto riesgo, el inspector municipal de obra debe sustentar técnicamente las observaciones que formule en el informe, a fin que la municipalidad adopte alguna de las medidas provisionales de inmediata ejecución, las cuales pueden consistir en suspender o cesar en forma provisional la acción constructiva, cualquier mandato de hacer para evitar perjuicio a la seguridad pública o al urbanismo y la imposición de condiciones para la prosecución de la actividad constructiva, entre otros.

III. Conclusión:
En caso, de presentar modificaciones parciales de un proyecto, luego de emitida la licencia, sobre aspectos relacionados con la especialidad de estructura, referente al cambio de la cobertura de plancha térmica sobre la estructura metálica, por una cobertura metálica, cuya finalidad es la de aligerar el peso de la estructura, considerando que el análisis estructural inicial fue aprobado y producto de esto se otorgó la Licencia correspondiente. Para la nueva propuesta no solo se debe sustentar la reducción del peso sobre la estructura, también se deben analizar aspectos relacionados con el cumplimiento de las funciones de arriostre o consolidación estructural de la estructura metálica con la nueva cobertura metálica, y si la disposición de la nueva cobertura y sus respectivos anclajes, o sistema de fijación a la estructura, soportaran las cargas que la afectaran (es el caso de los vientos, y posibles deformaciones que sufre regularmente la estructura sobre la cual se apoyará la cobertura), entre otros aspectos relacionados con la especialidad. En consecuencia, es opinión de los suscritos que este tipo de modificación parcial del proyecto debe ser considerada modificación sustancial en la especialidad de estructuras y por tanto requiere de una aprobación previa antes de su ejecución.

El ingreso del expediente de modificación de proyecto no amerita la paralización de la obra en ejecución , dicha paralización puede darse cuando el informe técnico de supervisión de obra señale observaciones, técnicamente sustentadas, indicando que contraviene el proyecto autorizado, en cuyo caso, corresponderá establecer si dichas modificaciones parciales del proyecto aprobado corresponden a modificaciones sustanciales, según lo establecido en el numeral 5.1 del artículo 5 y el numeral 16.4 del artículo 16, ambos del Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica - RVAT.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos
Arquitecto

Ana María Benedetti Recavarren

Abogado
El presente informe cuenta con la conformidad del suscrito:

Abog. José Antonio Cerrón Valdivia

Director

Dirección de Vivienda

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...)

10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
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Santiago de Surco, 30 de abril del 2019

Señores:

Dirección Nacional de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Pte.

Estimado señor por la presente, me presento ante usted y expongo:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto al procedimiento de modificación de proyectos aprobados de edificación, según lo establecido en el Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda. Por lo que realizamos la siguiente consulta:

Del marco normativo
El inciso 10, artículo 4° del Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda, norma que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, señala: "Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: En su condición de ente rector, es competente para diseñar. normar y ejecutar la política nacional en materia de vivienda; promover la actividad edificadora y urbanizadora, así como supervisar el cumplimiento de la presente Ley y sus reglamentos a nivel nacional".

El inciso 68.2 del artículo 68 del Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda. norma que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación urbana y Licencias de Edificación, indica: 68.2: Modificación del proyecto después de emitida la licencia de edificación: "El administrado puede solicitar la modificación parcial de un proyecto que cuenta con licencia de edificación en todas las modalidades de aprobación. De acuerdo al tipo de modificación se procede según las siguientes definiciones y condiciones:

68.2.1 Modificaciones no sustanciales: se considera modificaciones no sustanciales a aquellas modificaciones de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanísticos y edificatorios, normas técnicas vigentes o, las que se aplicaron al momento de la aprobación del proyecto, que respeten las condiciones mínimas de diseño previsto en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; que no afecten las condiciones de seguridad. funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5° de la Norma Técnica G.010, "Consideraciones Básicas" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; y que se encuentren debidamente acreditadas en el cuaderno de obra por el responsable de obra.
De lo actuado
A la fecha, contamos con un proyecto de edificación nueva para uso de centro de distribución en el distrito de Lurín, el mismo que cuenta con licencia de edificación ya emitida para una edificación de estructura mixta, es decir, estructura de cuerpo de concreto (columnas y cimentación) con tabiquería perimetral y techo con estructura metálica y cobertura de plancha térmica.

De la propuesta de la modificación de proyecto
La propuesta de la modificación del proyecto no consiste en el cambio de materialidad de ninguna especialidad, sino solo en la optimización de la ingeniería del techo metálico logrando aligerar el peso de la estructura mediante el uso de la misma composición del material y perfiles comerciales obteniendo el mismo resultado, manteniendo todos los tipos de materiales originales con el cual el proyecto fue aprobado.

Por lo expuesto, se efectúa la siguiente consulta:
1. Considerando que el proyecto de edificación nueva, cuenta con licencia va aprobada, y la aprobación de la modificación del proyecto se puede solicitar antes de su ejecución o después de la misma.

2. Considerando que la optimización de la estructura metálica del techo de toda la nave cumple con los parámetros urbanísticos y edificatorios, con las normas vigentes técnicas vigentes, que respetan las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, que no afectan las condiciones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5° de la Norma Técnica G.010, se consulta lo siguiente:

1°: Esta modificación descrita para los efectos es considerada una modificación no sustancial por lo descrito?

2°: Teniendo en cuenta que sea considerada una modificación no sustancial lo descrito y se decide solicitar la aprobación durante la ejecución de la Obra la misma no requiere ni puede ser paralizada por el funcionario municipal desde que dicha aprobación a la modificación del proyecto se puede hacer antes o después de ejecutada la obra según lo especificado en los numerales a) y b) del numeral 68.2.1 del inciso 68.2 del artículo 68 del Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda?

Solicito el pronunciamiento de Uds. como autoridad competente respecto a estas consultas, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la Srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, y a la Srta. Ana Del Carmen Vásquez Valerio, identificada con DNI N.° 21881510, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,
Arq. Alfonso de la Piedra del Río
Arq. Germán Salazar Bringas

Cap. 3256
Cap. 5740

DNI N.° 07182197
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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